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Dr. Eduardo Haro Mancheno 
Dra. Verónica Ailión Albán HARO « AILLON 
Dr. Dobri Albornoz Donoso 
Clemente Haro Mancheno - ESTUDIO JURIDICO 

- dA0503 pita 
SEÑORES 1 3 Haro 2005 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, remitimos la Tercera copia certificada de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, de ALGOIMPEX CIA. LTDA,, otorgada por Dobri Miguel Albornoz 

Donoso y otra, y Clemente Fernando Haro Mancheno y otra, a favor de Borislav Dobrev 

Diakov, ante el notario vigésimo tercero del cantón Quito Dr. Gustavo García Banderas, el 1 

de Abril del 2003, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 7 de Mayo del 

QU 
mismo año. 
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Av. Orellana 1811 y 10 de Agosto, Edifc. El Cid oficinas 901 y 902, Telts.: 2557 818 / 2557 819, Fax: 2555 844



3 CESION DE PARTICIPACIONES 

4 

5 QUE OTORGAN: 

6 DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO Y 

7 PATRICIA ALEXANDRA MENDOZA SALGUERO; 

8 CLEMENTE FERNANDO HARO MANCHENO Y 

9 SYLVIA JEANETTE GALLEGOS MANRÍQUEZ 

10 

11 A FAVOR DE: 

12 BORISLAV DOBREV DIAKOV, casado con la señora 

" 13 RUMYANA NIKOLAEVA DYAKOVA 

- 14 

15 

16 -—— CUANTIA: USD. 2,00 

17 

18 

19 DI 3 COPIA 

20 GS 
21 

22 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

23 Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

24 martes uno de abril del año dos mil tres, ante mí Doctor Gustavo 

25 Garcia Banderas, Notario Vigésimo Tercero Interino del Cantón Quito 

26 Bamparecen, por una parte por una parte los cónyuges: Señor DOBRI 

L ALBORNOZ DONOSO y señora PATRICIA ALEXANDRA 

ZA SALGUERO; los cónyuges: señor CLEMENTE 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

       



1 FERNANDO HARO MANCHENO y señora SYLVIA JEANETTE 

2 GALLEGOS MANRIQUEZ; y por otra el señor BORISLAV DOBREV 

3  DIAKOV, casado con la señora RUMYANA NIKOLAEVA DYAKOVA; 

4 a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

5 Cédulas de Ciudadanía y Pasaporte de la República de Bulgaria 

6 cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

7 esta escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes son 

8 de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana los tres primeros 

9 comparecientes, chilena la cuarta y búlgaro el qui”.to comparecientes, 

10 domiciliados en esta ciudad de Quito los cuatro primeros 

11 comparecientes y el quinto domiciliado en la ciudad de Sofía, en 

12 tránsito por esta ciudad de Quito; y, me solicitan elevar a escritura 

13 pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

14 es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

15 Públicas a su cargo sírvase incorporar una Cesión de Participaciones 

t6 al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

17 COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte los cónyuges 

18 ODOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO PATRICIA ALEXANDRA 

19 MENDOZA SALGUERO, ecuatorianos, casados entre sí, mayores de 

20 edad, domiciliados en la ciudad de Quito; los cónyuges CLEMENTE 

21 FERNANDO HARO MANCHENO y Son JEANETTE GALLEGOS 

22.1 MANRIQUEZ, ecuatoriano el primero y chilena la segunda, casados 

23'« entre sí, mayores de edad, y domiciliados en esta ciudad de Quito; en 

24.- calidad de CEDENTES;. y, por otra el seño BORISLAN DOBREV 

25 “DIAKOV, de nacionalidad búlgara, domiciliado en la ciudad de Sofía y 

267 de. paso por esta-ciudad de Quito, casado con la señora RUMYANA 

21::NIKOLAEVA DYAKOVA, comerciante, mayor de edad, en,calidad DE 
280 CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La, Compañía 

A A y PB A
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La 

“ALGOIMPEX COMPAÑÍA LIMITADA”, fue constituida el veinte de 

enero del dos mil tres ante el señor Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Quito Doctor Gustavo Garcia Banderas e inscrita en el 

Registro Mercantil el catorce de marzo del dos mil tres; b) Los 

cónyuges Dobri Miguel Albornoz Donoso y Patricia Alexandra 

Mendoza Salguero; son propietarios de UNA PARTICIPACIÓN de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los cónyuges 

Clemente Fernando Haro Mancheno y Sylvia Jeanette Gallegos 

Manríquez son propietarios de UNA PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; c) Mediante Junta 

Universal EXtraordinaria de Socios de veinticinco de marzo del dos 

mil tres, según consta del Acta que se agrega como habilitante, la 

totalidad del capital social de la Compañía, por unanimidad, autorizan 

a los cónyuges DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO y PATRICIA 

ALEXANDRA MENDOZA SALGUERO; la cesión de UNA participación 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y a los 
cónyuges CLEMENTE FERNANDO HARO MANCHENO y SYLVIA 

JEANETTE GALLEGOS MANRIQUEZ la cesión de UNA participación 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a favor 

del señor BORISLAV DOBREV DIAKOV.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los cónyuges DOBRI 

MIGUEL ALBORNOZ DONOSO y PATRICIA ALEXANDRA 

MENDOZA SALGUERO; ceden una participación de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y los cónyuges CLEMENTE 

DOBREV DIAKOV, quien acepta las dichas cesiones;:que 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA
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en total suman DOS participaciones de UN DÓLAR AMERICANO 

cada una esto es DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Se entiende que estas cesiones comprenden también los 

derechos que tienen los cesionarios en dichas participaciones como 

utilidades, reservas facultativas y legales, además de los pasivos 

correspondientes.- CUARTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Como 

documento habilitante se adjunta el Acta de Junta Universal 

Extraordinaria de Socios debidamente suscrita por la totalidad de los 

socios de la Compañía. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- Firmado) Doctor Dobri Albornoz Donoso, con Matrícula 

Profesional número cuatro mil quinientos cuarenta y dos del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

afirman y se ratifican en todo su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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28 

f) Patricia Alexandra Mendoza Salguero. 

C.C. Mobs4r3a-g CNV 2389-0084
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f) Le,  efando Haro Mancheno. 

c.C. OEA ON 2 CN. /97- e 

Sihria_ / 

f) Sylvia Jeanette Gallegos Manríquez. 

Cl. /71007744. 8 

f) Boríslav Dobrev Diakov. / 

Pasaporte No. 4£SEZS PLL. 

(FIRMADO) DOCTOR GUSTAVO GAR CIA A CONTINUACIÓN VIENEN DOCUMENTOS HABITAN SES 

  

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA



O PUBLICA DEL ECUADOR DA 
' DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMI. LG ra 

E CIUDADANIA. o 170655656-8 | 
1 ALBORNOZ DONOSO. DOBRI MIGUEL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
¿ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 del 
Decreto No. 2386 publicado en el Registro Oficial No. 
564 del 12 de Abril de 19734 que ampliá el Art. 18 de la 
Ley Notarial CERTIriCO quí la copia que antecede, es » : 

igual al documento gue se me exhibió, o 

Quito, 

 



      

  PT TT . : ECUATORIANA SREeES _£334312222 E 

REPUBLICA DEL ECUADOR Eo -EASNDO DOBRI MI Z DONOSO     
DIRFECCION-GFNERAL DE ÁEGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

ceomanoe CIUDADANIA. 1710989730 
HENDOZA SALGUERO PATRICIA ALEXANDRA 

' FITO 3.989 
TONINCAA/QUITO/SAN BLAS 

SEEÓMARTO DUES. PORESTICOS 

     

  

   

  
  

  

A
 

. 

  M
o
 

a
 
r
i
 

  

  

IN 
l—— PICHINCHA/ QUITO . 
 CONTACEL SUAREZ 

Par 

  

ormidad con la facultad prevista en el Ant. 1 dell 
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564 del 12 de Abril de 19/8 que amplió el Art. 18 de la 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

ALGOIMPEX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de EA dos mil tres Aa dieciocho 

horas, en el domicilio principal de la compafiía ubicado en la Av. Orellana 1811 y 10 de 

Agosto, se constituyen en Junta Universal presidida por la señora RUMYANA NICOLAEVA 

DYAKOVA y actía como secretario el señor gerente BORISLAV DOBREV DIAKOV. 

La señora Presidente de la Junta solicita a secretaría que constate el quorum y el derecho de 

los socios para concurrir a la presente Junta. 

Secretaría certifica que se encnentra presente el 100% del Capital Social suscrito y pagado de 

la compañía, representado de la siguiente manera: BORISLAV DOBREV DIAKOV, con el 

"99.92 %. Dobri Miguel. Albornoz Donoso con el 0.04%, Clemente Fernando Haro Mancheno 

con el 0.04 %o 

a 

La señora Presidente de la Junta sólicita a los socio presentes aprueben de manera expresa la 

celebración de la misma, por así convenir a los intereses de la compañía. Luego del análisis 

correspondiente y de conformidad con la Ley de Compañías vigente,. los comparecientes por 

unanimidad aceptan la celóbración de ésta Junta Universal para tratar el siguiente orden del 

día: 

PUNTO UNICO.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

PUNTO UNICO.- La señiora Presidente, informa que, debido a que el señor Doctor Dobri 

Miguel Albornoz Donoso y el señior Clemente Fernando Haro Mancheno han decidido 

separarse de ALGOIMPEX CIA. LTDA. como socios, es el deseo de los mismos ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales al señor BORISLAV DOBREV DIAKOV Además 

isforraa.que, de conformidad con la Ley de Compafiías y el estatuto social dicha cesión, debe 

; 2nimidad por la totalidad del capital social de la compañía. En tal virtud, 

¿Áto de la Junta propone a la misma que se acepte la cesión de la totalidad de 

  

     

   

nes del señor Doctor Dobri Miguel Albornoz Donoso y del señor Clemente 

Mancheno, a favor del señor BORISLAV DOBREV DIAKOV.



Quedando conformado el capital soctal de la compañía de la siguiente manera: 

Socio CAPITAL SUECRITO NUMERO DE e 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

BOPISLAV DOBREY MIAKOS SD 2402 00 2402 100 

TOTAL USD 240200 2402 100 

Luego del análisis correspondiente se aprueba por unanimidad la cesión de participaciones A 

indicada. 

Se concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta, se reinstala la sesión, 

procedhéndose a dar Jectira la misma que es aprobada y suscrita por todos los presentes. 

ROUMYANA NICOLAEVA DYAROVA BORISLAV POBREV DIAKOV 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE - SENFRETARIO -SOCIO 

      

  

   CLEMEW A JANCF / DOBRI ALBO! 
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96 ante mí, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que 

otorgan Dobri Miguel albornoz Donoso y-otros -afavor-de Boristav 

Dobrev Diakov, en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a ocho de abril del dos 

mil tres.- 

  

DOCTOR GUSTAVO GARCÍA BANDERAS 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON QUITO 

  NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA
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ZON.- Con fecha tomé nota al margen de la Escritura Pública de 

constitución de la Compañía ALGOIMPEX COMPAÑÍA LIMITADA, 

otorgada ante mí el 20 de enero del 2003; lo referente a la Cesión 

de Participaciones constante en la presente escritura.- Quito, a 

ocho de abril del dos mil tr 

DR. cusTAvÓ BANDERAS 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON 

QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 775, del 

REGISTRO MERCANTIL de catorce de Marzo del dos mil tres, a fs 679 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ALGOIMPEX COMPAÑÍA 

LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, siete de May0 del 

dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

   
     

    DR. RAUL GAYBOR SEÉGEÑA , /Y 
rn REGISTRADOR ME pgáN] Ny 

DEL CANTÓN QUUB- AL 
e AS         


